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GOMT"INICAüO A LA OPIf{IÓ§{ PUBLIGA

Por medio de la presente" nos dirigimas a la comunidad en general de
§*banalarga para infc*"*arles sobre Ias med*das adoptadas psr la institución de
acuerdc a los Protocolos de emergen*ias de Prevención de Ccronavirus COVID-19.En
aras de hacer frente a esta pandemia y minimizar su disemi*acién y de acuerdo a
directrices nacionales, departarnentales y Municipales tomará l*s siguientes medidas
institr.icionaIes:

2.CÜruSULTA PRIORITARIA

Se atenderá consulta prioritaria a pacientes sintornáticos respiratcrios por el *quipo de
safud díspuest* en la §nstítución en lo* Horario* habituales.

S.SERVICIO BE PR*MOCIÓru Y MA,h¡TEf{IMIENTO DE LA SALUD

Que a partlr de la fecha los prograrnas de promoción y preveneión desarrollados en las
ESÉ CEMÍt*,lSA tendrán [*s siguíentes cambios:

4. CRECIMIENTO Y §ESARñ*LLG
Se suspenderá agendamiento de nuevas hasta el 31 de Mar¿o y s¡ hay
eventualid*d, hasta nuava instrucción.

Frcgrama de det*ncién teraprana del cáncer de cuello uterlno {Toma
citología )§e suspenderá agendamiento de nuevas citas hasta el 31 de
&/{aruo y si hay *veniualid*d, hasta nueva instn¡cción.

Ce*eultas de ealud oral Se atenderán t*das las consultas y procedimientos de
urgencies Se suspenderá agendamiento de r:uevas eitas para los programas
preventivc* desde [a f*cha hasia el 31 de Marzo y *i hay eventualidad, hasta
ftuÉva instruccién.

Planificación Fanriliar Se *uspenderá agendamienta de nuevas cites hasta el
31 de Marza y si hay eventualidad, hasta nueva instrucción.

Vigilaneia epidemiológica A partir de la fecha se intensifican la deteccién,
seguimienta y vigilancia de los eventcs r*lacionados con la fnfeccién Respiratcria
aguda con fa participaeión ac*iva de las familias y de la cornunidad sigxiendo los
linearxie*tcs est*blesidos por el ministerie *e Ia pr*teeción social.

§ntrega de medican*er¡toE de PYP, { lncluye mi*ronutrientesi§erán entregados
a los pacie*tes agendad*s entre el 18 y 31 de rnar¿o en el Hcrario de I anr
a 1'l am y de 2 pm a 4 pnn los días 24, 25,?:§, 27 d* Marza d* 2*2*

LABSRATO§|0 üLíHICO. Se atenderán los ya age*dados con tendencia a la
reducción p*r redu#!én d* citas en los servicios que fo ge*eran. Los resultadcs
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de faboratorio se entregarán en los horarios habituales o se le solicitará un correo
electrónics a los pacientes para su envío.

PüBLACIÓíU GESTAf\ITE. La institución deberá realizar visita Progran:ada en el
Dsmicili*, c** ei eqxip* de salud para evitar sn fo posible el contagio de las
pacientes.

ATEh¡TIÓ§ }E PüBLEÜIÓÍ{ COI\i EIUFÉRffiEDADE§ CR*NICAS ñJÜ
TftANSMI§l§LES {Hipertensión arteria[, Diabetes] se realizará el segximienta por
parte de CEMIhISA y la entrega de medicamentos en su domicilio por parie de las

=P§.

VACUruAC¡ÓN. Se realizará en el Hcspital Departamenial de §abanalarga y Otras
lP$ donde ocuna el nacímienta y a través de visitas comunitarias de conformidad
con la prc*ramaüión que s* tenga en las bases de datos d* eada EPS

PER§ONAL DE SIAU Y EQUIPO DE §ALUE,. La ESÉ CEM,NSA dispondrá de
canales efectivos de ccmunícación para que los usuarios resuelvan
inqui*tudes relacíon*das cün la ínfecció* respiratoria aguda generada pcr el
Cor*navíru* COV}ü-19. Las lí*ea habititadas son las siguientes: 3116fi45235
responderá el Dactcr NAYITH ESTRADA AREVALO y 32ü5217555 responderá Ia
Jefe De Enfermeras L*celtrys Peña Cañén.

Esta información se enviará a fas EP§, se publÍcar* a través de la Emisora
l-oc*{ y en ias carteleras y se replicará a todo *l personal institucional.

La instltr¡cién acog*rá las medidas que defína el Ministerio de salud y
proteeción scci*i, la secretaría de $al¿¡d del Atlántico y Ia Secr*taría de salud del
Municipio de Sabanalarga.

C**runíquese, publíquesÉ y cúmplase.

üada en Sabanalarga a tos 19 días del rnes de Warza de 2ü20.

AHÜTAS RE§T§EF*" &TB

GÉREF{TE

ESE CTMIN§A
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